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La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), a través de la Facultad de 
Ciencias de la Conducta, convoca a la comunidad universitaria y al público en general a 
cursar el Programa de Doctorado en Psicología. 

 
Grado que otorga 
Doctor en Psicología, Doctora en Psicología. 

 
Objetivo General 
Formar investigadores altamente capacitados de competencia internacional, con los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para desarrollar investigación original y 
de frontera, con amplio conocimiento teórico-metodológico en los diferentes campos de la 
Psicología bajo los estándares éticos y compromiso social que contribuyan a la solución de 
problemas de la disciplina. 

 
 
Duración del programa 
6 periodos lectivos (3 años) 

 
 
Líneas de Investigación e Incidencia (LIES) 
 
 

1. Familia, personalidad y salud 

Representante de la línea 
Dra. en Inv. Psic. Aida Mercado Maya. 

amercadoma@uaemex.mx 
 
 
 

Objetivo: Realizar investigación original sobre factores 
psicosociales, personales y familiares que inciden en el 
proceso de la salud-enfermedad y sus implicaciones 
sobre el bienestar, contribuyendo a la generación del 
conocimiento y a la formación de investigadores capaces 
de identificar y establecer soluciones a problemas 
psicosociales para difundir los resultados y productos 
obtenidos. 

 
2. Estudios de violencia y salud 

 
 

Representante de la línea 
Dra. en Inv. Psic. Alejandra 

Moysén Chimal 

amoysenc@uaemex.mx 

Objetivo: Generar investigación básica y aplicada en las dos 
grandes problemáticas mundiales actuales: la violencia y la 
Psicología de la salud, con la finalidad de generar 
programas de prevención, atención y seguimiento. 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
Mapa Curricular 

Perfil de ingreso 
El Doctorado en Psicología está dirigido a psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, 
licenciados en educación o alguna otra área afín a la psicología. 
El aspirante a ingresar al Doctorado en Psicología debe de contar con conocimientos en 
métodos de investigación, estadística descriptiva, psicología general, así como manejo de 
paquetería Windows (Word, Excel, PowerPoint) y tener experiencia en investigación, 
demostrada a través de trabajo de investigación. El aspirante deberá tener habilidades de 
redacción, comprensión de textos en inglés, expresión oral y escrita; además de una actitud 
de compromiso, trabajo constante y planificado. 
 
 
 
 

 

3. Formación, procesos psicosociales e identidad Representante de la línea 
Dra. en Educ. Martha Elizabeth 

Zanatta Colín. 
mezanattac@uaemex.mx  

Objetivo: Analizar los procesos psicosociales en las esferas 
onto, micro y macrosocial, y cómo favorecen la 
configuración identitaria y los estilos de identidad 
personal, social y laboral así como el tipo y estructura de 
los dispositivos sociales como condicionantes de la 
construcción de subjetividades. 



 

 

Requisitos de ingreso y documentación requerida 
Los interesados en ingresar al programa de Doctorado en Psicología deberán cumplir todos 
y cada uno de los siguientes requisitos los cuales deberán presentar en dos copias en folder 
beige tamaño oficio. 
Además enviar los documentos de manera digital a los correos que se mencionan en la Nota 
2: 
 

I. Registrar en tiempo y forma su solicitud de ingreso en 
https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro   

II. Solicitud de admisión en el formato que se entregará en la Coordinación del PE (F1). 
*Nota 1 

III. Acta de nacimiento en original (para cotejo) y copia. 
IV. Certificado Total con un promedio mínimo de 8.0 (ocho punto cero). 
V. Original (para cotejo) y copia de grado de maestría. 
VI. Carta de exposición de motivos (F2). 
VII. Anteproyecto de tesis (F3). *Nota 1 
VIII. Constancia de comprensión de lectura en inglés expedido por la Facultad de Lenguas de 

la UAEMéx. 
IX. Dos cartas de recomendación académica emitidas por Doctores con trayectoria 

reconocida en el campo de la Psicología (SNII, PRODEP) (F4). 
X. Presentar el EXANI-III del CENEVAL, obteniendo un puntaje mínimo de 1000 puntos. 
XI. Currículum vitae de los tres últimos años, con documentos probatorios. 
XII. Entrevista con los integrantes de la Línea de Investigación e Incidencia a incorporarse. 
XIII. Pagar los derechos escolares correspondientes. 
XIV. 8 fotografías tamaño infantil. 
XV. CURP. 

 

 

 

 

 

 

 

*Nota 1: Los formatos F1, F2, F3, F4 se descargan de la página oficial de la Facultad de Ciencias de la Conducta. 
De igual manera, para más información acerca de los elementos del Anteproyecto de tesis, los pueden consultar 
en la página antes mencionada 

https://cienciasdelaconducta.uaemex.mx/convocatorias/convocatoria-no-5.html 
 
*Nota 2: Remitir vía correo el formato y/o baucher de pago o transferencia electrónica a más tardar un día después del 
depósito.  

Correos: doc_psicología@uaemex.mx  
nmmercadop@uaemex.mx 

 
 

https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro
mailto:doc_psicología@uaemex.mx
mailto:nmmercadop@uaemex.mx


 

 

En el caso de los aspirantes extranjeros: 
• Presentar documento que avale la equivalencia oficial de sus estudios profesionales, 
expedido por la autoridad mexicana competente. 
• Para los aspirantes extranjeros se evaluará el desempeño de estudios anteriores de 
acuerdo con el sistema correspondiente de validación de su país de origen, así como cumplir 
con lo dispuesto en el Art. 27 del Reglamento de los Estudios Avanzados. 
• Los aspirantes extranjeros con idioma diferente al español deberán presentar una 
constancia de comprensión del mismo. 
• La entrevista podrá realizarse por videoconferencia. 
• Presentan el EXANI-III. 
 
Adicional a los requisitos y documentos establecidos en el programa, los aspirantes que 
hayan realizado estudios en el extranjero deberán gestionar entre el 25 y 29 de mayo de 
2026 en la Secretaría de Ciencia (con apoyo del coordinador del programa) su Dictamen 
Técnico de Equivalencia. 
 

Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de un documento exhibido para efectos de 
inscripción, se anulará ésta y quedarán sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin 
perjuicio de otra clase de responsabilidad (Art. 31 del Reglamento de los Estudios 
Avanzados). 
 

Alumnos requeridos para la operación del programa 
Mínimo: 5 
Máximo:14 
(según capacidad de las Líneas de Investigación e Incidencia) 

 
Criterios y proceso de selección 
• La Comisión Académica evaluará la trayectoria profesional y académica relacionada con el 

programa de acuerdo con el currículum vitae. 

• La Comisión Académica remitirá al alumno a la LIES que lo entrevistará con el propósito de 

corroborar habilidades de comunicación y expresión oral, así como su contexto social para 

determinar si dispone de tiempo necesario para dedicarlo a sus Estudios Avanzados. En el caso 

de ser extranjero, y no encontrarse en el país, la entrevista se realizará de manera virtual. 

• El aspirante debe tener una calificación mínima de 8.0 (ocho cero) o su equivalente en sus 

estudios precedentes. 

• La Comisión Académica evaluará el Anteproyecto de tesis del aspirante los elementos a evaluar 

son:  

- Objetivo de la Investigación 

- Planteamiento del problema 

- Hipótesis 



 

 

- Marco Metodológico (participantes, tipo de estudio, diseño, instrumentos o técnica, definición 

de variables o ejes temáticos y categorías de análisis, procedimiento, propuesta del 

procesamiento de la información para dar cumplimiento al objetivo de la investigación) 

- Marco teórico  

- Referencias bibliográficas (con formato APA; mínimo 50% en revistas internacionales y 50% 

actuales, 5 años anteriores al año de presentación del proyecto) 

- Ortografía y Redacción 

- Justificación de su objetivo de estudio con base en la Línea de Investigación e Incidencia (LIES)  

a la que se inscribe 

- Cronograma 

- Un segundo idioma diferente al español en el caso del Doctorado, avalado por la Facultad de 

Lenguas de la UAEMéx (verificar Nota 3) 

En todos los casos la Comisión Académica estará integrada por un representante de cada una de las Líneas de 

Investigación e Incidencia que conforman el Plan de Estudios. 

El proceso de selección de aspirantes considerará exclusivamente las características 
académicas y en su caso el perfil profesional de las y los participantes; en ningún 
momento se hará distinción por motivos de origen étnico, nacionalidad, género, 
orientación sexual, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, religiosa, 
de opinión o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. En la Universidad 
Autónoma del Estado de México se promueve la igualdad de oportunidades y la inclusión 
educativa para todas las personas. 

La resolución de aspirantes seleccionados por parte de la Comisión 
Académica del Programa es inapelable. 

Para obtener una beca de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(Secihti) se deberán cumplir todos los requisitos y procedimientos correspondientes, siendo 
la Secihti la única instancia responsable de la asignación de las becas en función de su 
presupuesto, por lo que ningún alumno tiene garantizada la beca. Así también, en caso de 
haber contado con una beca de la Secihti se deberá gestionar la carta de liberación al menos 
4 meses antes del inicio de cursos; de no hacerlo, el alumno seleccionado asume el riesgo 
de no poder ser postulado para concursar por una beca de la Secihti. 

 Los aspirantes seleccionados que hayan realizado estudios en una institución radicada en 
el extranjero deberán tramitar la revalidación de sus estudios en la Secretaría de Educación 
Pública, dentro de los primeros 90 días naturales contados a partir del inicio de cursos. 

 

 



 

 

Perfil de egreso 
El egresado del Doctorado en Psicología tendrá un conocimiento especializado y de frontera 
en los temas relacionados con su Línea de Investigación e Incidencia. Comprenderá y 
aplicará los principios teóricos y metodológicos en el área de investigación. Generará 
nuevas ideas que guíen en la solución de problemas inherentes a la problemática en 
investigación en Psicología. Desarrollará trabajos de investigación originales y de calidad, 
con relevancia teórica y social. 
 

Calendarización del proceso de admisión 
 
Proceso Fecha 
Registro en línea 

https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro  
Del 9 de febrero al 6 de abril de 2026 

Pago de derechos Del 13 de febrero al 8 de abril de 2026 
Recepción de documentos  Del 9 al 24 de abril de 2026 
Entrevista  Del 18 al 22 de mayo de 2026 
Aplicación del EXANI-III  25 de abril de 2026 

Envío de resultados por correo electrónico 12 de junio de 2026 
Curso de Inducción 2 de julio de 2026 
Inscripciones Del 1 al 3 de julio de 2026 
Inicio de clases 4 de agosto de 2026 

 
Costos 

 $ 702.00 EXANI-III El formato de pago lo genera la plataforma de 
registro de aspirantes, cuando culminan todos los 
campos y encuestas solicitadas por sistema 

 
$ 375.00 

Examen de 
comprensión de 
textos en inglés: 

Costo variable y determinado por la Facultad de 
Lenguas UAEMéx 

 
 
Para el pago de derechos favor de revisar el siguiente enlace para generar la de referencia de pago y 
revisar las fechas hábiles para realizar el pago correspondiente: Reglamento interno de ingresos Facultad 
de Ciencias de la Conducta.pdf   

 
Una vez realizado el pago, anotar previamente en el comprobante el nombre completo del aspirante y 
entregar el original y tres copias en el Departamento de Control Escolar de la Coordinación de Estudios 
Avanzados (Edificio “I”, último piso) y en el Departamento de Ingresos (Edificio “E”, planta baja). 
 

 
 
Nota: Bajo ninguna circunstancia se hará la devolución del monto pagado por cualquier concepto 
correspondiente al proceso de selección y/o inscripción.   

https://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro
https://alumnouaemex-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/asherrerah_uaemex_mx/EUdfk4NyKG9AnLo4pcD69OABxm3ik7AkPMz8_zyBvIsjFA?e=9IY6Np
https://alumnouaemex-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/asherrerah_uaemex_mx/EUdfk4NyKG9AnLo4pcD69OABxm3ik7AkPMz8_zyBvIsjFA?e=9IY6Np


 

 

 
 
 

Informes 
Dra. en Inv. Psic. Patricia Balcázar Nava 

Coordinadora del Doctorado en Psicología 
doc_psicologia@uaemex.mx 

 

Dr. en E. Edwin Román Albarrán Jardón 
Coordinador de Estudios Avanzados 

eralbarranj@uaemex.mx 
 

Espacio Académico 
Facultad de Ciencias de la Conducta 

Coordinación de Estudios Avanzados Fa.Ci.Co. 
Filiberto Gómez s/n, Col. Guadalupe, Toluca, México, C.P. 50010 

Teléfono: +52 722 272 00 76, Ext. 130 y 179. 
 

 

Página WEB del Doctorado en Psicología 
https://cienciasdelaconducta.uaemex.mx/convocatorias/ 

 
 

 

Las fechas de registro, aplicación y forma de pago de los exámenes de inglés, las determina 
la Facultad de Lenguas, por lo que el aspirante deberá estar pendiente del proceso en la 
siguiente página: https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html     
 

 
Datos de contacto 

Departamento de Evaluación y Certificación  
Correo electrónico: lenguas.certificacion.22@gmail.com   
Teléfono: +52 (722) 212 93 44, ext. 140 y 144 

 
Facultad de Lenguas 
Venustiano Carranza esq. Jesús Carranza 
Toluca, Estado de México, C.P. 50130. Tel. +52 7222129344 

mailto:doc_psicologia@uaemex.mx
https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html
mailto:lenguas.certificacion.22@gmail.com

